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Decisión Admite tutela  

Accionante  María Inés Pérez Bustos   

Accionado  CNSC y FUAA 

 
Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, y los Decretos 2591 de 1991, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de 

Medellín, admitirá el amparo constitucional de la referencia. 

 

RESUELVE:  

 
Primero: Admitir la acción de tutela de la referencia, instaurada María Inés Pérez 

Bustos, en contra de la Comisión Nacional de Servicio Civil y la Fundación 

Universitaria del Área Andina 

 

Segundo: Ordenar a la parte accionada, rendir un informe detallado sobre los hechos 

que dan lugar al amparo, aportando todos los elementos probatorios que sean del 

caso en el término de un (01) día, so pena de tener por ciertos los hechos en que se 

fundamenta y resolver de plano la presente acción, de conformidad con el artículo 20 

del decreto 2591 de 1991.  

 

Tercero: Requerir a la tutelante, señora María Inés Pérez Bustos, para que, en el 

término de un (1) día, aporte la certificación expedida por la Universidad de 

Antioquia, de manera legible.  

 

Cuarto: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito y eficaz posible.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

ÁLVARO ORDÓÑEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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